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ACTA No 09 

 

REUNIÓN ORDINARIA                       
REALIZADA EL DÍA MARTES                                        

09 DE ABRIL DEL 2019, CONTINUACIÓN 
DE LA REUNIÓN ORDINARIA DEL 

07.02.17, DECLARADA SESIÓN 
PERMANENTE, DEBIDO A LA 
SITUACIÓN DE EMERGENCIA 

GENERAL DE LA FACULTAD DE 
CIENCIAS 

 
 
 
 

 
HORA DE INICIO: 09:10 a.m. 

 
HORA DE FINALIZACIÓN: 10:10 a.m. 
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ASISTENTES: Nelson Viloria (Decano-Presidente), José Andrés Abad (Director Académico), Carlos Enrique Rondón 
(Director Administrativo); REPRESENTANTES DE LAS UNIDADES ACADÉMICAS PRIMORDIALES: María González 
(Jefa del Departamento de Matemáticas), Yoan Parra (Jefe del Departamento de Física), Carlos Ayala (Jefe del 
Departamento de Química), Roxibell Pelayo (Directora del ICAE) REPRESENTANTES PROFESORALES: Myriam 
Chourio, Manuel Morocoima, Jaime Péfaur y Fidel Muñoz Pinto; REPRESENTANTE DE LOS EGRESADOS: Eleazar 
León. 
 
Notas: 

 Toda proposición aprobatoria será unánime a menos que se explicite lo contrario. 
 

 
I CONSIDERACIÓN DE ACTAS 

 
1.1 Acta Nº 07 del 26.02.2019 
DECISIÓN: Aprobada en definitiva.  
 
1.2 Acta Nº 08 del 12.03.2019 
DECISIÓN: Aprobada en principio, en espera de las observaciones pertinentes que se presenten en el transcurso de la semana. 
 

II INFORME DE AUTORIDADES 
 
II A) DEL DECANO 
II.A.1.1 EL Prof. Nelson Viloria informó que no se pudo contactar la Directora de la BIACI, la Lic. Marlene Bauste. 
DECISIÓN: En cuenta  
 
II.A.1.2 El Decano informó de las comunicaciones recibidas, las cuales se detallan a continuación: 
 
1. Comunicación CDC.0008.19 de fecha 21.02.2019 de la Profesora Zulima Barboza, Coordinadora General del Consejo 
de Desarrollo Curricular, mediante la cual informa que el Reglamento del Consejo de Desarrollo Curricular en su artículo 
23, establece “El Coordinador Curricular de Facultad, Núcleo o Extensión designado por el Consejo de Facultad, Núcleo 
o Extensión  a proposición del Decano, Decano Vicerrector o Coordinador de Extensión correspondiente, durará tres (3) 
años en sus funciones”. En tal sentido, considerando que el Profesor Vicente Sagredo fue designado como Coordinador 
de la Comisión Curricular de la Facultad de Ciencias, el 01.07.2014, muy respetuosamente solicita se considere lo 
establecido en el artículo 23 del Reglamento en referencia. 
DECISIÓN: En cuenta  
 
2. Circular Nº 028 de fecha 25.02.2019 del Profesor Leonardo Sánchez, Director de Servicios de Prevención y 
Seguridad, mediante la cual informa que deben instruir al personal destacado en las garitas y al resto del personal de 
vigilancia; que resulta obligatorio que todo prestador de servicios ajeno a la universidad que pretenda ingresar a las 
instalaciones universitarias, presente una autorización de la dependencia que autoriza su ingreso y que se responsabiliza 
por su desempeño. Tal es el caso de proveedores para los cafetines, de las fotocopiadoras o sus técnicos; de obreros 
encargados del corte de grama, etc. Mientras se retoma el procedimiento de las mencionadas autorizaciones por parte 
de las direcciones contratantes o las facultades - procedimiento que fue abandonado por las instancias responsable de 
su emisión – es menester realizar las advertencias a los prestadores de servicios y notificar a la central de operaciones 
los datos de las personas que ingresan a prestar servicios y los datos  de sus vehículos, así como de requisarlos a la 
salida. 
DECISIÓN: En cuenta  
 
3. Comunicación CU-0250/19, EL Consejo Universitario de La Universidad de Los Andes, en su uso de las atribuciones 
conferidas en el ordinal 21, articulo 26 de la Ley de Universidades aprueba el “REGLAMENTO TRANSCITORIO SOBRE 
LA RECUPERACIÓN DE GASTOS ADMINISTRATIVOS DE FACULTADES O NUCLEOS Y DEPENDENCIAS 
CENTRALES EN LA UNIVERSIDAD DE LOS ANDES.”  
DECISIÓN: Enviar fotocopia de la  comunicación del Consejo Universitario a la Profesora Martinez, Directora de ORE.  
 
II.A.1.3 EL Prof. Nelson Viloria informó sobre el robo de los tubos de cobre de los aires acondicionados que ocurrió en 
el Departamento de Matemáticas y el CELCIEC.   
DECISIÓN: En cuenta. 
 
II B) DEL DIRECTOR ACADÉMICO 
II.B.1 EL Prof. José Andrés Abad informó sobre el Cronograma de Actividades para el Periodo Lectivo B-2018 
(Reprogramación 09.04.2019).   
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Cronograma de Actividades del Período Lectivo B2018 
(Reprogramación 09/04/2019) 

 
Proceso Lapso 

01 Inscripción de estudiantes de nuevo ingreso B2018 (OCRE) Ver http://www.ula.ve/ocre 
02 Inscripciones y Reclamos de estudiantes regulares B2018 Jueves 04/10/18 - Viernes 05/10/18 
03 Solicitudes Paralelos, Exceso de UC y de colisiones B2018 Hasta el Viernes 19/10/18 
04 Inicio de clases B2018 Lunes 22/10/18 
05 Constancias de Calificaciones incluyendo A2018 Desde el Lunes 22/10/18 
06 Resultados de Reclamos B2018 Hasta el Miércoles 25/10/18 
07 Inscripción de Pruebas de suficiencia B2018 Lunes 22/10/18 – Viernes 26/10/18 
08 Aplicación de Pruebas de suficiencia B2018 Lunes 29/10/18 – Viernes 02/11/18 
09 Inscripción de TEG y Seminarios B2018 Hasta el Viernes 16/11/18 

10 Entrega del Reporte de los Estudiantes NO INSCRITOS – Cruce de 
Datos Básicos con OCRE Miércoles 21/11/18 

11 Retiro de Asignaturas B2018 (65% de las semanas efectivas de 
clases según resolución CU-1393 del 02/06/2008) Lunes 22/10/18 – Martes 26/02/19 

12 Entrega del Reporte de los RETIROS LEGALES – Cruce de Datos 
Básicos con OCRE Jueves 07/03/19 

13 Finalización de clases B2018 Viernes 22/03/19 
14 Semana especial de actividades académicas B2018  
15 Semana de amortiguación B2018  
16 Registro de calificaciones B2018 (ULA-SIRE-PRC) Hasta el Viernes 10/05/19 

17 Equivalencias, Traslados y/o Cambio de Opción interno – Tipo “C” 
A2019 Lunes 19/11/18 – Viernes 30/11/18 

18 Carreras paralelas A2019 (OFAE) Ver http://www.ula.ve/ofae 
19 Reincorporaciones A2019 (OCRE) Lunes 06/05/19 - Viernes 10/05/19 
20 Inscripción de estudiantes de nuevo ingreso A2019 (OCRE) Ver http://www.ula.ve/ocre 
21 Entrega Programación docente definitiva A2019 (Coordinaciones) Miércoles 08/05/19 
22 Inscripciones y Reclamos de estudiantes regulares A2019 Jueves 16/05/19 - Viernes 17/05/19 
23 Solicitudes Paralelos, Exceso de UC y de colisiones A2019 Hasta el Viernes 17/05/19 
24 Inicio de clases A2019 Lunes 27/05/19 
25 Resultados de Reclamos A2019 Hasta el Jueves 30/05/19 
26 Inscripción de Pruebas de suficiencia A2019 Lunes 27/04/19 – Viernes 31/05/19 
27 Aplicación de Pruebas de suficiencia A2019 Lunes 03/06/19 – Viernes 07/05/19 

 
DECISIÓN: Aprobado con siete de siete (7/7) votos a favor. (Remitir a la ORE). (Remitir al Consejo Universitario).Resolución 
CON/FAC Nº 204/19.  
 
II C) DEL DIRECTOR ADMINISTRATIVO 
II D) DE LOS JEFES DE DEPARTAMENTO – DIRECTOR ICAE – DIRECTORA IJBM 
II D.1.1 Jefe del Departamento de Química: 
 El Prof. Carlos Ayala Informó sobre los hechos de hurto de un candado y la cadena de la puerta principal en las 
instalaciones del depósito de Reactivos, se le colocó otro candado.  
DECISIÓN: Se nombró una comisión para redactar un informe sobre la situación actual del Depósito de Reactivos.   
II E) DE COMISIONES  
 

III MATERIA DE URGENCIA 
 
3.1 Comunicación ICAE-008 de fecha 07.03.2019 del Instituto de Ciencias Ambientales y Ecológicas, mediante la cual 
solicita PERMISO PRE Y POSTNATAL para la Profesora Samantha Ruíz, C.I. V-16.664.284, Asistente a Dedicación 
Exclusiva, por el lapso de ciento cuarenta (140) días, a partir del 24.01.2019. 
Aceptado como materia de urgencia con siete de siete (7/7) votos a favor. 
DECISIÓN: Aprobado con siete de siete (7/7) votos a favor. (Tramitar ante la DAP). Resolución CON/FAC Nº 206.19  
 

http://www.ula.ve/ocre
http://www.ula.ve/ofae
http://www.ula.ve/ocre
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3.2 Comunicación s/n de fecha 28.03.2019 suscrita por la Prof. Myriam Chourio, Miembro del comité organizador de los 
EFQMB, donde informa sobre el XVIII Encuentro con la Física, Química, Matemáticas y Biología y solicita el AVAL, para 
realizar el XIX Encuentro con la Física, Química, Matemáticas y Biología (EFQMB), pautado para el principio del mes de 
mayo.  
Aceptado como materia de urgencia con siete de siete (7/7) votos a favor. 
DECISIÓN: Aprobado con siete de siete (7/7) votos a favor. (Tramitar AVAL). Resolución CON/FAC Nº 205.19  
 

IV AGENDA “A” 
 

DEPARTAMENTO DE BIOLOGÍA 
  
4.1 Comunicación CDDB-010-2019 de fecha 21.03.2019 remitiendo Acta Aprobatoria del Trabajo Especial de Grado 
(TEG) titulado: “Cuantificación de compuestos fenólicos y cambios morfoanatomicos foliaresen Polylepis serícea 
Wedd (Rosaceae: Sanguisorbeae) en un gradiente altitudinal de la Sierra Nevada de Merida”, presentado por el 
Bachiller García Mora, Diego José, C.I.V.-24.350.735, el cual constituye un requisito indispensable para obtener el título 
de Licenciado en Biología. 
DECISIÓN: En Cuenta. 
 
4.2 Comunicación CDDB-012-2019 de fecha 21.03.2019 remitiendo Acta Aprobatoria del Trabajo Especial de Grado 
(TEG) titulado: “Produccion de inoculos liquidos del hongo Pleurotus ostreatus utilizando como sustrato Cajanus 
cajan (frijol quinchoncho)”, presentado por el Bachiller Pérez Altuve, Daniel Josué, C.I.V.-22.665.316, el cual 
constituye un requisito indispensable para obtener el título de Licenciado en Biología.  
DECISIÓN: En Cuenta. 
 

DEPARTAMENTO DE QUÍMICA  
 
4.3 Comunicación DQJ-048/2019 de fecha 11.02.2019 del Departamento de Química, informando que el Consejo de 
Departamento, en su reunión Nº 03 de fecha 11.02.2019, acordó solicitar la Reincorporación en Principio para el 
Profesor Alexis José Zambrano García, C.I. V-10.159.904, Asociado a Dedicación Exclusiva, luego de haber culminado 
exitosamente los estudios de Doctorado en el Postgrado en Biotecnología de Microorganismos (BIOMI), presentando la 
Tesis Doctoral titulada: “Aplicación de metodologías analíticas para evaluar la comunidad microbiana en suelos 
cacaoteros del occidente venezolano”. 
DECISIÓN: Aprobado (Tramitar ante la DAP). Resolución CON/FAC Nº 197.19 
 
4.4 Comunicación DQJ-049/2019 de fecha 11.02.2019 del Departamento de Química, informando que el Consejo de 
Departamento, en su reunión Nº 03 de fecha 11.02.2019, acordó solicitar la Reincorporación en Definitva para el 
Profesor Alexis José Zambrano García, C.I. V-10.159.904, Asociado a Dedicación Exclusiva, luego de haber culminado 
exitosamente los estudios de Doctorado en el Postgrado en Biotecnología de Microorganismos (BIOMI), presentando la 
Tesis Doctoral titulada: “Aplicación de metodologías analíticas para evaluar la comunidad microbiana en suelos 
cacaoteros del occidente venezolano”. 
DECISIÓN: Aprobado (Tramitar ante la DAP). Resolución CON/FAC Nº 198.19 
 

INSTITUTO DE CIENCIAS AMBIENTALES Y ECOLÓGICAS 
 
4.5 Comunicación ICAE-008-19 de fecha 25.03.2019 informando que el Consejo del ICAE, en reunión Ordinaria de fecha 
25.03.2019, acordó solicitar el Permiso Remunerado para el profesor Luis Daniel Llambí, C.I. V-11.305.759, Asociado 
a Dedicación Exclusiva, por el lapso de cinco (05) días contados a partir del 08.04.2019 al 12.04.2019, con el propósito 
de participar en un taller de trabajo para apoyar el desarrollo de una Estrategia integrada de Monitoreo de Ecosistemas 
Altoandinos de Colombia. Evento organizado por el Instituto Humboldt y el Instituto de Hidrología, Meteorología y Estudio 
Ambiental (IDEAM) de Colombia.  
DECISIÓN: Aprobado (Tramitar ante la DAP). Resolución CON/FAC Nº 203.19 
 

SOLICITUDES VARIAS  
 
4.6 Comunicación s/n de fecha 25.03.2019 la cual notifica un grupo de Bachilleres, de la carrera de Biología que 
actualmente se encuentran desarrollando el Trabajo Especial de Grado (TEG). Nos dirigimos a ustedes con la intención 
de hacerles una solicitud relacionada con nuestro TEG; Como es del conocimiento del Consejo, la carrera de Biología 
divide el TEG en tres asignaturas: Proyecto (anteproyecto), TEGI (comprende un avance), TEGII (comprende la 
defensa), de acuerdo a la estructura del nuevo pensum que se lleva implementado desde año 2017. De acuerdo al 
Instructivo interno del departamento de biología para la inscripción y evaluación del trabajo especial de grado, reza en su 
ARTÍCULO 4, PARÁGRAFO 2, que “La no presentación del seminario respectivo dentro del lapso establecido, 
acarreará en la condición REPROBADA de la asignatura y el estudiante estará obligado a presentarlo en el 
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siguiente periodo lectivo”. Sin embargo, a pesar de que el TEG en la carrera de Biología esté dividido y sea inscrito en 
sistema como asignaturas, pedimos que dichas asignaturas sean tratadas bajo el Reglamento de Trabajo Especial de 
grado de la facultad; este reglamento reza en su CAPITULO II, ARTÍCULO 5, PARAGRAFO UNICO, que el 
incumplimiento de los plazos establecidos deben ser justificados ante la Comisión Docente del Departamento 
correspondiente, por tanto nos dirigimos a ustedes haciéndoles llegar esta solicitud ya que son la máxima autoridad de 
discusión y decisión de nuestra facultad. 
Ya presentados los motivos, los estudiantes abajo firmantes solicitamos a ustedes que este caso sea sometido a 
consideración, sugiriendo así  que el uso del término "En proceso" sea una de las opciones a aparecer como evaluación 
en el sistema, con la finalidad de no perjudicar el rendimiento académico de los estudiantes, ya que los TEG están 
siendo ejecutados actualmente pero el tiempo no es suficiente para el proceso experimental y de desarrollo de dichos 
trabajos, esto por los motivos expuestos anteriormente. 
DECISIÓN: Diferido.  
 

V MATERIA DIFERIDA 
 
5.1 Comunicación DB-099 de fecha 06.06.18 del Departamento de Biología informando que en su reunión ordinaría 
Nº 15, celebrada el 06.06.2018, conoció el contenido de la comunicación suscrita por la Profa. María Marcano, 
Coordinadora de los Trabajos Especiales de Grado de esta Unidad Académica, mediante la cual solicita que se 
sustituya la entrega en físico del empastado del TEG, debido a la gran preocupación manifestada por nuestros 
estudiantes acerca de los elevados costos actuales de las impresiones y los empastados. Al respecto, el Consejo de 
Departamento en esa misma sesión, acordó solicitar a ese Cuerpo la siguiente propuesta: Que el ejemplar del TEG sea 
entregado a través en un CD y en formato PDF incluyendo el Acta de defensa del TEG, a su vez, hacerlo llegar a 
la Coordinación Docente de Biología en un sobre debidamente identificado con los datos del estudiante y el 
título del TEG. 
Nota: Materia de Urgencia de la agenda del Consejo de Facultad de fecha 19.06.18. 
DECISIÓN: Diferido. 
 
5.2 Comunicación DF-019.2019 de fecha 06.02.2019 del Departamento de Física solicitando Año Sabático sin 
financiamiento para la Profesora Maryerlin Uzcátegui, C.I V-10.103.657, Titular a Dedicación Exclusiva, con el fin de 
realizar actividades académicas en la Universidad de Los Andes, estado Mérida- Venezuela, Universidad de Avignon, 
Francia y la Universidad de Buenos Aires- Argentina, a partir del 01.03.2019. Su carga docente será asumida por el 
Departamento. 
Nota: Agenda “A” punto 4.3 del Consejo de Facultad Nº 05 de fecha 12.02.2019. 
DECISIÓN: Diferido. 
 
5.3 Comunicación DF-023/2019 de fecha 11.02.2019 del Departamento de Física remitiendo la solicitud de SALIDA DE 
BECA AL EXTERIOR SIN FINANCIAMIENTO para la Profesora Nairy Aleximar Villareal, C.I V-17.894.794, Instructor a 
Dedicación Exclusiva, a partir del 07.03.19. Cabe destacar que la Prof. Villarreal se encuentra en la planificación de 
Becas y Año Sabático para el año 2019 y realizará sus estudios de Postgrado en la Universidad Estadal de Santa Cruz 
(UESC) en el Estado de Bahía, Brasil.  Su carga docente será asumida por el Departamento. 
Nota: Agenda “A” punto 4.5 del Consejo de Facultad Nº 06  de fecha 19.02.2019. 
DECISIÓN: Diferido. Solicitar al Departamento de Física el  informe sobre la culminación del plan de formación.   
 
5.4 Comunicación DF-024/2019 de fecha 11.02.2019 del Departamento de Física remitiendo la solicitud de SALIDA DE 
BECA AL EXTERIOR SIN FINANCIAMIENTO para el Profesor Leonardo José Quintero Da Cuña, C.I V-15.756.480, 
Instructor a Dedicación Exclusiva, a partir del 20.03.19. Cabe destacar que el Prof. Quintero  se encuentra en la 
planificación de becas y año sabático para el año 2019 y realizará sus estudios de Postgrado en la Universidad Federal 
de Sao Carlos (UFSCar) en el Estado de São Paulo, Brasil. Su carga docente será asumida por el Departamento. 
Nota: Agenda “A” punto 4.6 del Consejo de Facultad Nº 06  de fecha 19.02.2019. 
DECISIÓN: Diferido. Solicitar al Departamento de Física el  informe sobre la culminación del plan de formación.   
 
5.5 Comunicación DB-021 de fecha 26.02.2019 informando que el Consejo del Departamento, en reunión extraordinaria 
Nº 01 celebrada de forma virtual el 21.02.2019, acordó remitir Informe de Actividades Realizadas en Permiso 
Remunerado para el Profesor Jaime Péfaur, C.I V-23.391.017, Titular a Dedicación Exclusiva, durante su viaje a Perú 
en el período comprendido del 13.11.2018 al 02.12.2018, para tal fin adjunta copia del certificado obtenido por el curso 
dictado en la Facultad de Ciencias de la Universidad Nacional de San Agustín de Arequipa. 
Nota: Agenda “A” punto 4.1 del Consejo de Facultad Nº 08  de fecha 12.03.2019. 
DECISIÓN: Diferido. 
 
5.6 Comunicación DB-030 de fecha 27.02.2019 informando que el Consejo del Departamento, en reunión ordinaria N° 04 
celebrada el día 27.02.2019, aprobó solicitar que se realicen los trámites correspondientes para la aprobación del 
Programa de Concurso de Oposición de un (01) cargo en la categoría de Instructor a Dedicación Exclusiva, en el 
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área de Microbiología (según oficio DB-029 de fecha 27.02.2019). Así mismo se aprobó como asignaturas afines las 
siguientes: 

• Microbiología 
•  Biología 10 o Biología General 
•  Evolución 
•  Biología Celular 
•  Bioquímica y Genética. 

 
Igualmente, el Consejo de Departamento designó como Representante al Profesor Zarack Chacón Rueda, C.I.V.- 
5.346.540, Agregado a Dedicación Exclusiva. 
Nota: Agenda “A” punto 4.9 del Consejo de Facultad Nº 08  de fecha 12.03.2019. 
DECISIÓN: En cuenta de la designación del Profesor Zarack Chacón Rueda, como el Representante por el Consejo del 
Departamento. Aprobar la designación del Representante por el Consejo de la Facultad, el Programa objeto del concurso y las 
Materias Afines (Tramitar ante el Consejo Universitario). 
 
5.7 Comunicación DB-032 de fecha 27.02.2019 informando que el Consejo del Departamento, en reunión ordinaria N° 04 
celebrada el día 27.02.2019, aprobó solicitar que se realicen los trámites correspondientes para la aprobación del 
Programa de Concurso de Oposición de un (01) cargo en la categoría de Instructor a Dedicación Exclusiva, en el 
área de Evolución (según oficio DB-031 de fecha 27.02.2019). Así mismo se aprobó como asignaturas afines las 
siguientes: 

• Evolución 
• Biología General 
•  Microbiología 
•  Genética 
•  Bioinformática 
•  Botánica o Biología Vegetal  
•  Zoología o Biología Animal. 

 
Igualmente, el Consejo de Departamento designó como Representante al Profesor Jesús Molinari Andueza, C.I.V.- 
5.203089, Titular a Dedicación Exclusiva. 
Nota: Agenda “A” punto 4.11 del Consejo de Facultad Nº 08  de fecha 12.03.2019. 
DECISIÓN: En cuenta de la designación del Profesor Jesús Molinari Andueza, como el Representante por el Consejo del 
Departamento. Aprobada la designación del Representante por el Consejo de la Facultad, el Programa objeto del concurso y las 
Materias Afines (Tramitar ante el Consejo Universitario). 
 
5.8 Comunicación DF-039/2019 de fecha 21.02.2019 solicitando el disfrute de Año Sabático para el Profesor Héctor 
Hernández, C.I V-5.653.766, Agregado a Dedicación Exclusiva, con el fin de realizar actividades en la Universidad 
Industrial de Santander, Bucaramanga-Colombia y la Universidad de Los Andes. Su carga docente será asumida por la 
Coordinación Docente y por el Departamento. 
Nota: Agenda “A” punto 4.15 del Consejo de Facultad Nº 08  de fecha 12.03.2019. 
DECISIÓN: Diferido. 
 
5.9 Comunicación DF-042/2019 de fecha 21.02.2019 solicitando el disfrute de Año Sabático para el Profesor Chrystian 
Power, C.I V-9.770.963, Titular a Dedicación Exclusiva, con el fin de realizar actividades en la Universidad de Los 
Andes. Su carga docente será asumida por la Coordinación Docente y por el Departamento. 
Nota: Agenda “A” punto 4.17 del Consejo de Facultad Nº 08  de fecha 12.03.2019. 
DECISIÓN:  
 
5.10 Comunicación DF-149/2019 de fecha 18.03.2019 solicitando Permiso No Remunerado para el profesor Gerson 
Márquez, C.I. V-17.357.452, Agregado a Dedicación Exclusiva, por el lapso de un (1) año contados a partir del 
22.04.2019 al 21.04.2020,  con el fin de atender asuntos de índole personal en Ecuador. Cabe destacar que para la 
fecha de solicitud el Profesor Márquez ha finalizado el semestre en curso y ha culminado exitosamente con la 
planificación docente.   
Nota: Agenda “A” punto 4.22 del Consejo de Facultad Nº 08  de fecha 12.03.2019. 
DECISIÓN: Diferido. 
 
5.11 Comunicación DF-150/2019 de fecha 18.03.2019 solicitando Permiso No Remunerado para la profesora Rosmary 
Guillen, C.I. V-17.321.601, Asistente a Dedicación Exclusiva, por el lapso de un (1) año contados a partir del 22.04.2019 
al 21.04.2020, con el fin de atender asuntos de índole personal. Cabe destacar que para la fecha de solicitud la 
Profesora Guillen ha finalizado el semestre en curso y ha culminado exitosamente con la planificación docente.  
 Nota: Agenda “A” punto 4.23 del Consejo de Facultad Nº 08  de fecha 12.03.2019. 
DECISIÓN: Diferido. 
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5.12 Comunicación DM/017.19 de fecha 06.03.2019 informando que el Consejo de Departamento, en reunión ordinaria 
N°03, de fecha 06.03.2019, acordó asignarle el monto correspondiente a la partida 407 para ayudas económicas 
estudiantiles para los cinco (05) mejores estudiantes con promedio mayor o igual a 16 puntos. La información se 
solicitó a la ORE-Ciencias. 
Nota: Agenda “A” punto 4.33 del Consejo de Facultad Nº 08  de fecha 12.03.2019 
DECISIÓN: Diferido. 
 
5.13 Comunicación DQJ-053.19 de fecha 06.03.2019 informando que el Consejo de Departamento, en reunión 
extraordinaria Nº 02 de fecha 06.03.2019, conoció y aprobó la incorporación de la Licenciada Darveris Rivas Dugarte, 
C.I.V.- 13.967.960, como Tutora Externa. Así mismo, aprobó el Trabajo Especial de Grado (TEG), titulado: 
“Determinación de la Calidad Química y Sensorial de Café en el Estado Mérida”, presentado por la Bachiller Zerpa 
Ochoa, Geraldine Marbelly, C.I.V.- 20.385.671, como requisito importante para optar al título de Licenciada en Química. 
Para tal fin, proponen como Jurado a los siguientes profesores: 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

Nota: Agenda “A” punto 4.37 del Consejo de Facultad Nº 08  de fecha 12.03.2019. 
DECISIÓN: Diferido. 
 

VI AGENDA “B” 
 

MATERIA DE DISCUSIÓN 
 
6.1 Estrategia de sobrevivencia de la Facultad de Ciencias. 
DECISIÓN: 
 
6.2 Discusión sobre la problemática de vigilancia y restructuración de la seguridad de la Facultad de Ciencias. 
DECISIÓN: 
 
6.2 Discusión de los consejos virtuales en la Facultad de Ciencias. 
DECISIÓN: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Dr. Nelson Viloria Abreu    Dr. José Andrés Abad R. 
Decano - Presidente     Secretario 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
NV/JAAR/Angélica  

 
Alexis Zambrano                     

 
(Tutor Académico)  

 
Departamento de Química-Facultad de Ciencias-ULA 

Darveris Rivas                          (Tutora Externa)  
Carlos Rondón                        Departamento de Química-Facultad de Ciencias-ULA 
Carmelo Rosquete                 Departamento de Química-Facultad de Ciencias-ULA 
Yelitza Delgado (Suplente)    Departamento de Química-Facultad de Ciencias-ULA 

 

Marieta Vizcaya (Suplente)    Departamento de Química-Facultad de Ciencias-ULA 
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	Decanato

